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98.348.873, pues en virtud de ello se justifica un trato diferencial que

garantice la conservación de los efectos jurídicos de la restitución de tierras y

evite la vulneración y el desconocimiento de los derechos, beneficios y

medidas que se tomaron a favor del solicitante en este marco de justicia

transicional, adicionalmente las instituciones citadas deberán informar de las

futuras y eventuales actividades mineras que se llegaren a proyectar sobre el

predio restituido para efectos del control y verificación de la aquí dispuesto.

No obstante el esquema de protección especial y excepcional que aquí se

ordena, sólo se mantendrá vigente en tanto el bien se conserve en titularidad

de la persona beneficiada en el presente fallo judicial, pues sus efectos

solamente son exigibles siempre que se mantenga en ella dicha condición.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR al ICBF, efectuar el proceso de verificación

y cumplimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes en la Vereda

El Palacio del Corregimiento El Carrizal del Municipio de Los Andes -

Sotomayor, de acuerdo a los hallazgos efectuados para lo cual, deberá brindar

acompañamiento psicosocial necesario a través de Unidades Móviles y,

dentro del ámbito de sus competencias, atender sus necesidades a través de

los planes y programas que se hayan establecido para solventarlos. Si la

aludida entidad lo requiere, deberá contar con el apoyo de las entidades que

conforman el SNARIV, en el ámbito de sus competencias, lo anterior en

virtud del principio de coordinación armónica. La UAEGRTD deberá, dentro

de los ocho (8) días siguientes a la notificación de esta decisión, suministrar al

ICBF un listado de los núcleos familiares de los habitantes de la vereda

Palacio del Municipio de Los Andes - Sotomayor, en los que se haya

identificado que estén conformados por niños, niñas o adolescentes, en el que

se relacionen datos de ubicación, teléfonos de contacto, nombre de los padres

e hijos, edades de los integrantes, nivel de escolaridad, enlaces y líderes de

víctimas de la zona. De ser necesario, la UAEGRTD brindará su apoyo para

que a través de técnicas de recolección de información tales como reuniones

comunitarias,   observación   directa,   entrevista,   Investigación Acción
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Participativa (IAP) o grupos focales, entre otras; el equipo interdisciplinario

del ICBF pueda adelantar la identificación de las necesidades de la

comunidad. Cabe precisar que esta orden no sólo se circunscribe a las

víctimas beneficiarías del programa de restitución de tierras sino también a

todos aquellos niños, niñas o adolescentes no beneficiarías que también

pudieron ser víctimas en al marco del conflicto armado, atendiendo la

vocación transformadora de ésta política pública, para generar reconstrucción

del tejido social y la sostenibilidad del proceso. Para verificar el cumplimiento

de lo anterior, se deberá rendir un informe del avance de la gestión dentro del

término de dos (02) meses, contados desde el recibido de la información por

parte de la UAEGRTD.

DECIMO TERCERO: ESTESE a lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del

Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pasto y por el Juzgado

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Tumaco,

en sentencia del siete (7) de octubre de 2016 proferida dentro del proceso

2016-00201, y en sentencia del veinticinco (25) de abril de 2017 proferida

dentro del proceso 2016-00013, respectivamente, respecto de las demás

pretensiones colectivas.

DECIMO CUARTO: ORDENAR remitir copia de la presente sentencia al

Centro de Memoria Histórica para que en el marco de sus funciones acopie y

documente los hechos ocurridos con ocasión del conflicto armado interno

descritos en la presente decisión.
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